
Pereira, 03 de sePtiembre de 2019.

Señores:
pRopoNENTEs A LA INvITAcIón plm RECIBIR OFERTAS DE VENTAS o SUMINISTRO

b'i-ÉnintÍl rlÉcrRrcA coN DEsrrNo AL MERcADo REGULADo DE LA EMPRESA DE

ENERGÍA DE PEREIRA S.A. E.S.P. CE No. OO5-2O19. ADENDA 01.

La Empresa de Energía de Pereiia
presentadas por diferentes oferentes
emitir la siguiente adenda:

S.A. ESP., en atención a las solicitudes de aclaración

interesados en participar en esta contratación, se perrñite

fuente,encasodequeelproveedornoestécalificadocomo

TERMOTASAJERO S.A. E.S.P.

l.Rrequerimos suministrar estados financieros de los años 2Ot6, 2OL7 y el año 2018' debidamente

certificadosydictam¡nadosjuntoconsusrespectivasnotas

R/ Los documentos requeridos se remitirán a la dirección electrónica que nos informen'

2Ádicionarmente a ra estampiila procurtura estabrecida en er numerar 3.4 de los Términos de

Referencia soricitamos nos informen cuáres impuestos o estampiilas locales, regionales,

departamentales o nacionples existen que se deben tener en cuenta para la elaboración de la

oferta?, de |a misma manera no, ,u'in¡stren |as documentos en los cuales establecen la

aplicación de las mismas.

R/ Nacionales: Retención en la
autorretenedor ante la DIAN.

Adicionarmente mediante Acuerdo No. 23 der 29 de agosto de 2014 proferido por el concejo

Municipar, qr" roáiriió ra estampiua á.ocurtuia, todos rds contratos con o sin formalidades plenas

están gravados .on "i t.sozo def valor bruto del contrató así como aquellos que son de cuantía

indeterminaOa, cuyas ,.eiencionet se harán en el pago de cada mensualidad'

3.Confirmar si para presentar oferta(s) alternativa(s), es obligatorio presentar una oferta básica?

R/ para la presentación de las propuestas alternativas No será necesaria la presentación de la

oferta básica'

4.Con referencia a los impuestos solicitamos incluir lo siguiente en el modelo de ofefta mercantil:
*Er 

'EN.DED.R 
y er coMpMDoR d¿b¿;; ó;;ár to¿os rós gastos e impuestás rágates que les'
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correspondan como consecuencia de la celébración del contrato. Los impuestos, estampillas, tasasy/o contribuciones del orden municipal, departamental y/o nacional, que se establezcan conposterioridad a la suscripción del contrato que resulte d.e la posible'ad¡udicación de la ofertapresentada, y que afecten directamente la ejecución del mismo sérán asumiáás- por. el
.99-MI|ADOR, salvo que las norm€s que los regulen señalen 

""préiur"nte 
estar a cargo delVENDEDoR. En todo caso EL VENDEDOR inciementará el pi..¡o-á" adjudicación en igualproporción de los costos que resulten de la aplicación de los ii..'óu"rtár, estampillas, tasas y/ocontribuciones.',

R/ No se acepta la propuesta.

s'En caso de aieptación de la ofert-a Mercantil que presentará el oferente, y como garantía decumplimiento dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de aceptación de la ofertamediante la orden de compra constituirá y presentáiá ún¡.ur"ntui.ruuo,. EMpRESA DE ENERGÍADE PERETRA 
.s.A. F;.s.p: un pasaré en ',uiarrco ;;;.;¿; ;; i";;;.tn", que sarantizará raejecución de las obligaciones'dérivadas de la rerálion jurídica surgida cte la aceptación de laoferta, momento a partir del cual se surge lu i"lu.i¿n'¿;;i;;.d;ü'i u,',..,purará tos perjuiciosderivados der incumprimie¡rto de ras obrigacilones coniractuares.

R/ No se acepta la propuesta' se mantiene lo establecido en el numeral 3.6 de los términos dereferencia.

6'El pagaré en blanco con carta de instruccíones 
.que _será constituido como garantía decumplimiento del contrato Que r_ezulte de la ao:r¿i.a.io-n-';""i;'l."r"nt" oferta por partede EMPRESA DE ENERGÍA DE PER-E¡|I srA' E^s.P.i ,egue.imos se adicione tanto el Número deIdentificación Tributario (NIT) de EMPRESa oe eÑÉncín oe pEREIM s.n. e.s.p., así como delproponente favorecido.

R/En el contenido del pagaré en blanco,lTlS.Empresa de Energía de pereira s.A. E.s.p. otorga afavor del VENDEDoR o pÁoveeooR se ¡¿ent¡r¡á frenimente nuestra compañía, lo mismo ocurrerespecto de la persona frente a la cual prorét!. óigar tas ooligaciá;es surgidas del negociojurídico' No obstante, no existe-reparo en ¡,iá¡lá. én t-a-parte superiór der pAGARE estos datos.
7'según el numeral 4 de los Términos de Referencia I- qld_u ra trayectoria de las empresasgeneradoras en el sector eléctrico en el país, rrÁmoüsAJERo no .onáiolra necesario presentarlos Estados financieros a corte, Diciembre de2077 y-Diciembre de 2018, debidamente certificadosy dictaminados junto con sus respectivas notqs, poiro anterior solicitambs que no sean requeridosen loq documentos de presentación de la Ofertj.l

R/ No se acepta la propuesta.

8:Modificación del siguiente texto del numeral DÉcIMo cuARTo del modelo de oferta mercantil queestablece: """""""""', EL PRovEEDoR poorá uai por terminada 'la relación jurídica si ELDESTINATARIo deja de cumplir con su,outigación á" p.g.r, en forma cohtinua o discontinua, er' valor de dos (2) facturas de energía eléctrióa sumin¡s1ra0a.................,,, el cual debe quedar de lasiguiente maneraJ """"'.......,E1 PRbvEEDoR poái¿ Jui por terminada la relación jurídica en caso
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Adenda No. I CE OO5-2O19

no pago de una (1) factura por parte de EL DESTINATARIO de la

- También habr.á lugar a la terminación unilateral del presente contrato por incumplimiento

cuando se presentenfrespecto de cualquiera de las pártes, el inicio de proceso de liquidación de la

sociedad, cjisoluc¡én ó intl*"n.ión por'partb de la Superintendencia de Servicios Públicos.

- En caso de terminación unilateral por incumplimiento, la parte cumplida informará al ASIC y

queda facuttada párit ioti.¡tur. la términación del despacho del contralo_ d".. acuerdo con lo

establecido en el ártículo dieciocho (18) de la Resolución GREG 024 de 1995, adicionalmente con

ü 
"rtuul".ido 

en la Resolución CREG o3g oe 2010 y demás normas que la modifiquen, adicionen

y/o sustituyan.

R/ No se acePta la ProPuesta'

g.En el numeral 7 de los Términos de Referencia establecen:

*7. OFERTA MERCANTIL

La Empresa de Energía de Pereira S.A.E.S.P emitirá la orden de compra respectiva para cada una

de las oferta(s) mercantil(es) adjuorcádis, dentro de los quince (15) días hábiles después de

comunicada la adjudicación"'

Debido a que la contratación se realiza con oferta Mercantil se solicita que con la adjudicacióri se

remita ra orden de compra y a part¡;d;iu 
""p"or.ió¡ 

de ra orden de compra inicien los plazos

para ta formal¡zalifiil i;;Síarantias'O;;.d y ;umptim¡ento que deberán ser entregadas por las

partes.

R/. No se acepta la ProPuesta'

lo.solicitamos nos aclaren y confirmen lo especiflcado- en el numeral 1'6'5 de los Términos de

Referencia para la entrega de la ofert" 
"l 

lá 'rr {e Septiembre de 2019 a las 2:30 p'm' y en el

aviso de prensa ra entrega de ra oférta ra puede nacel un funcionario de ra empresa quien será

quien deposite.la oferta Ln la respectiva ü|.nu, o si es posible se acepten ofertas enviadas pol:

correo certificado, si aceptan la opción nos confirmen tos datos del funcionario de EMPRESA DE

;ñER¿ÍA # prnÉrmi iuien se té áebe remitir la oferta, cargo v dirección'

R/Seconfirma.Adicionalmente,lapersonaquedepositelaofertapuedeserunfuncionariode|a
empresa oferenté y de acuerdo al ñumeral i.e.S de los Términos de Referencia no se aceptan

propuestas 
"nu¡iáus 

pór.o.r"o certificado o correo electrónico

ll.En caso de adjudicación a TERMOTASATERO y debido a qu_e Empresa de Energía de pereira s.A.

E,S.¿ entregará como garantía de cumplimiento un pagaré en blanco con carta de instrucciones'

soricitamos que ra firma de ra carta de instrucciones ésté debidamente regarizada ante notario

público.

de mora por el simple hecho del
energía eléctrica contratada.
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R/ Se acepta la propuesta en el evento que el agehte adjudicado así lo requiera.

l2'solicitamos que el certificado de existencia y representación legal del oferente, expedido por lacámara de comercio y el certificado del nsiC en el que se inct¡que que EL pRopoNENTE es unagente activo del MEM, se encuentra a paz y salvo por todas las iransacciones del mercado, queno reviste procesos de limitación d_e suministro y qúe no se encuentra-incurso en ninguna de lascausales de retiro del MEM se modifique la vigenéia a 30 días antes de la fecha de preséntación delas ofertas.

R/ No se acepta la propuesta.

l3'solicitamos nos confirmen el mes de referencia de los precios para realizar la actualización de losprecios mensuales.

R/ Julio de 2019.

14'si se presentan modificaciones al modelo de la oferta mercantil de la convocatoria que seanafectadas por las respuestas a solicitud de aciaiaciones y modificaciones de tos posiblespafticipbntes, solicitamos nos remitan la versión final de la misma en formato word.
R/' En caso de presentarse modificaciones al modelo de oferta mercantil serán remitidas a losagentes interesados

15'En el numeral 1'5 de los Términos de Referencia establecen lo siguiente: ,,.......En todo caso, elproponente deberá señalar en su oferta si et cRtoMiG,.,o 
"rp"rádo 

durante todo el tiempo detsuministro de energía obieto de Ia presenta invitación,.es mayor o iguat a la máxima energía acontratar en todos los meses respectivos...." y en el nur"ruí i.sli-estaolecen lo siguiente:""""""'En la prop.uesta el Agente debey ,ái¡r"Jtui'áipr"r"r"nte que no se encuentra incurso enninguna de las limitacionis antes señaladas. xá io[tante lo anterior, dicha dectaración no Ioeximirá de las responsabilidades a que haya tugarái et evento de comprobarse ta existencia dealguna limitación.'", de lo anterior requerimos nos acraren s¡ eias-mañirestaciones que deberáinformar el propon.ente a la Empresa oe energíá Jé p".e¡.a s-A. E.s.p. se pueden incluir dentro dela carta de presentación de la oferta ¿.óÁ;-;; ü;b"; manifestar en la o?efta to solicitado por taEmpresa de Energía de pereira S.A. E.S.p.

Rr/ Se puede manifestar en el anexo 2 ..Carta Remisoria,,

16'En el numeral 2'4 de los Términos de Referencia establecen:''.......setrá responsaebitidad detproponente que resulte adiudicado cumplir con todas lats condicior"r, ,"qiiritos técnicos y legalesrequeridos por la autoridad competente para celebrar y .eiecuiar ét negocio jurídico parasuministro de energía.... i considerámos que. la responsabilidad del negocio jurídico también serándel comprador de acuerdo a las activid'ades crá lé-upliqúen v nó'iáun sólo del proponenteadjudicado t'¡rYuLrr Y rrL' )Ecll

R/ Es claro, que en un negocio jurídico las partes intervinientes contraen derechos y obligaciones,por tanto' cuando se hace reférencia a lá respo"iáuir¡¿u¿ por parte der proponente es en ro
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relacionado a aquellas obligaciones que le corresponden de acuerdo con los términos de

referencia, la oferta, la ordente compra, la Ley y la Regulación'

lT.Solicitamos se permita presentar los Estados Financieros solicitados en los Términos de Referencia

en medio magnético.

ü/ Se acepta ta ProPuesta.

lg.Debido a que en el numeral 3.5 de los Términos de Referencia están solicitando que la póliza de

seriedad de oferta el valor de la misma deberá corresponder al'cinco (5o/o), solicitamos que sea

por un valor del tres por ciento (3olo)'

R/ No se acePta la ProPuesta.

lg.En el numeral 3.6 de los Términos de Referencia establecen lo siguiente: "El oferente favorecido,

a más tardar quince (15) días catenáátio dáspués de haberse ace'ótado la ofefta mercantil, deberá

presentar un pagaré en blanco con carta de instrucciones, donde adicionalmente la Empresa de

Energía de pereira s.A. ESp. se reserva el derecho de solicitar a su satisfacción, algún otro

mecanismo de cubrimiento con el cual se garantice.el cumplimiento de las obligaciones

adquiridas", requerimos nos aclaren tó sigu¡enti: a)-Cuáles mecanismos de cubrimiento podrá

soricitar ra Empresa de Energía de pereirá s.A. E.s.p. b) cuáres son.ros criterios para solicitar

otros mecan¡smo de cubrimiento al óferente adjudicado luego de haber pagaré en blanco con

carta de instrucciones y cuál tetoáof oéiá uiurí la Empresa' de energía de Pereira S'A' E'S'P''

para informu,. ui ói"r"ntL adiudica¿o quá debe presentar'me.canismo de cubrimiento con el cual se

éárántice el cumplimiento de las obligaciones adquiridas

R/ E Aa Enaral
a. Los mecanismos de cubrimiento que la Empresa de Energía de Pereira s'A' E's'P'

podría solicitar son: Pilliza de seguros expedida por una compañía de seguros

legalmente constituida y estableéida en 'ColomOia, fiducia mercantil, garantía

bancaría a primer requerimiento, endoso 
"n-gu.untíá 

en títulos valores o depósíto

de dinero en garantía ,, - c!-
b. Adicionalmente, cori base al análisis de los estados financieros que realice la

Empresa de Energía Je Pereira S.n. e'é'p para cada oferente' se determinará el

nivel de riesgo qu" ."|-r"r;;H purá lu 
":"clc¡ón 

del contrato y de acuerdo a éste

la Empresa podrá solicitar otra garantía. La metodología será a través de un oficio

ürüio'" ái nápür.ñi.ñt" l"gal dlt orertante que resulte adjudicado'

2o.EnelnumeraJ3.6dé|osTérminosdeReferencia,mencionani,,..'.''''..EMPRESADEENERGIADE
IEREIRA S.A. ESp. se obtiga puru ioi-"t(tos) vendedor(es) a suscribir un pagaré en blanco con su

respectiva carta de instiucciones..........", éolicitamo-s'no! informen qué otros mecanismos de

.garantía de pago tiene contemplaJo coóstituir EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S'A' ESP' a

favor del verr¡oÉóon, por ejemplo: prepagos, Garantías Bancarias, cDT, etc

R/ En cumplimiento lo establecido en el nume¡a!-3'6 de los términos de referencia y de la

. cláusula novena de la ofertu ."r.ánt¡l*rt orsrt¡uerÁruo con el objeto de garantizar el pago de

Adenda No. I CE OO5-2019
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cada una de las obtigaciones de pago que se deriven de ta presente oferta mercantil constituirá afavor del PRjVEEDOR un pagaré en blanco con carta de instrucciones a entera satisfacción det
PROVEEDOR, el cual deberá ser entregado por et DESTINATARIO dentro de los quince (15) días
hábiles siguientes a ta fecha de suscripZión áe ta orden de compra.,'

De lo anterior be desprende que 'la garantía ofrecida por Empresa de Energía de pereira S.A.E's'P' es un Pagaré en blanco con carta de instrucciones. sin embargo, loJ oferentes puedenpresentar las ofeftas alternativas que estimen convenientes y el comité év'alua¿or ¿e rmbiesa ¿eEnergía de Pereira S.A. E.s.P. las tendrá en cuenta p.iu ru respectiva evaluación.

21'1999-".tjmos modificar el numeral 2.5 FORMA DE PAGO de los Términbs de Referencia y numeralSEPTIMo' FAcruRAciÓN,¡ Y ronNaA DE PAGO del modeto de ra oferta Mercantil ya que la DIANesta con la implementación de facturación electróhica, por lo que solicitamos nos suministren eltexto con esa modificacíón considerando el proceso de facturación electrón¡ca.

R/ Se adiciona el siguiente parágrafo a la cláuqula séptima del modelo de la oferta mercantil
PARÁGRAFo cltARTo; FAcruRAcróN ELEITRóNI7A. En caso de haber imptementado la FacturaciónElectrónica se mantendrán las mismas condiciones y plazos definidos en la cÉuéula séptima, siendo que laentrega de las mismas sé deberá realizar a través áát iiiuo etgctró.nico i"iiál¡o?ae"o.ro*.co con copia.al correo ae-stio-nmerc?do@eeo'com.co. tai= 7;dr;;t ebctrón¡cas--Eñrán estar debidamentediligenciadas, haciendo énfasis en a c.aa¡go éurt v-"i ta resolución ae raciuiador electrónico conformetambién a lo dispuesto en los Decretos 2zsz ae'201s, 162s de zoiá v-á-ii, demás normas que roscomplementen, modifiquen, adicionen, aclaren o sustftuyan. se entenderá entonces que la fecha derecibido de la factura corresponderá a la fecha in qÁ-ú-r"rtrra etectrin¡ca iea recibida en los correoselectrónicos destinados para eilo, 

yev 's e'ceL'vtttea r<

22'En caso de adjudicación a TERMoTASAJERo solicitamos incluir las siguientes cláusulas en elmodeló de oferta mercantil:

cLAUsuLA XXXXXX: compromiso en !91!11 del trabajo infantil y condiciones de trabajo forzoso. -En el desarrollo 
.de su empresa, el coMPRADoR se'compromete a no contratar y/o vincular amenores de edad, en cumplimiento a la regulación colárnbiana sobre la miteria y a los conven¡osinternacionales en rnateria de políticas de firevencióly erraoicación del trana¡o infantil ratificadospor colombia y demás normas que consagran los deréchos oe tos niños.-'üualmente, declara queprotege los derechos básicos de la infancia-. Adicionáirát", el coMpRADoñ oeclara que al interiorde su emprésa' ha implementado tooos tos coniróiei'nJcesar¡os para evitar cualquier condicíón detrabajo forzoso.

C|-AUSULA xxxxxx' Buenas prácticas en temas de salud y seguridad en el trabajo:- ElcoMPRADoR declara que durante la vigán.iu'o"r JÉtant" contrato, imprernentará todas lasmedidas posibles para tener buenas práct'ícas Án iérár. ¿e.salud v segúriááo en el trabajo, y quese encuentra en trabajo constante por tener mejoras y obtener así, los mejores estándares clecalidad relacionadot lol la.salud y'la segurioa¿'en el'trabajo. ndié¡onalmente, cumple con lasnormas aplicables en Colomb¡a sobie esta materia. 
rrvvsJv' ^v'!rvrrorrl

R/ En caso de adjudicación, se tendrá en cuenta la inserción de las siguientes cláusulas:
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cuusul¡ poúrtcn DE DERECHoS HUMANoS: ENERGIA DE PEREIRA conforme a su

estrategia de valor compoftado y su adhesión al Pacto Global, asume el deber de cumplir y

promovlr el respeto por los derechos humanos de acuerdo a lo consagrado en la Carta Universal

de los Derechos Humanos y sus protocolos, convenciones y pactos vinculantes como el Pacto

Global de la Naciones Uniáas, el DIH, la Convención Americana de Derechos.Humanos, las

Declaraciones oe-la organización Intern'acional del rrabajo oIT y lo dispuesto en la constitución

FJiircu de colombia. El GoNTRATISTA manifiesta que.conoce, comprende y acepta esta cláusula y

garantiza en el desarrollo de la labor contratada no promover ni ejecutar práctica o

comportamiento alguná q"á dé lugar a la violación de dichos principios o derechos' o que pqnda

en riesgo oe cumpimiento a los mismos en la esfera de influencia de la prestación contratada;

particularmente los relacionados con prohibición de trabajo infantil, trabajo forzoso, trato

discriminatoiio en cualquiera de sus fórmas, libertad de asociación y prómoción de ambiente

seguro de trabajo.

cl-AUSUtA Cumplir con ,las disposiciones vigentes en materia de salud ocupacional,

mantener disponibles los registror 
-qu"'.uestren 

el desarrollo de subprogramas de medicina

preventiva, meo¡i¡na del trabájo, nigiéne y seguridad industrial y las actasdel comité paritario, así

mismo, deberá ajustar sus políticas de sálud ócupacional y medio ambiente a las políticas fijadas

por la empresa, i* Lrul"r están encaminadas a iomentar la prevención de accidentes de trabajo'

biomoción, proiección a balud de todo el personal

AMERICANA DE ENERCÍN S.N.S CSP

23.por favor aclararnos si se pueden presentar ofertas .alternativas 
en cuanto a cantidad' precio'

. domicilio, plazo de pago, periodos y modalidad de suministro'

R/Seconsideranpropuestasa|te.rnativasaque||as.que.nocumplenentodo
características comerciales requeridas por la Empresa.de Energía de Pereira

cual se reserva er d".écno de-aceptarlas o rec!'razarlas, total o parcialmente'

nos sea enviada la Invitación Privada CE 005-2019 Mercado Regulado

formato que permita copiar la información' el correo es

Adenda No. 1 CE OO5-2O19
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24.Solicitamos amablemente
en Word. o en un

info(@ a merica naenergia.com'

R/ Se enViará al correo indicado'

25.por favor acrarar que impuestos de carácter nacionar, regionar o roca.r se.descontarían del valor de

las facturas por suministro de energía o que g"n.ruñ con ocasión del perfeccionamiento del

contrato, indicando claramente el acuérdo, decreto, ley, o norma que lo sopofta'

R/ Por favor remitirse al numeral 2 de la presente adenda'

2'.soricitamos amabremente nos sea enviado er modero o borrador de ra oferta mercantil al correo

i nfo(da m erica naenerg i a. com
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R/ Se enviarj al correo indicado.

27'Por favor confirmarnos si para presenta,r una oferta alternativa es obligatorio la presentación deuna oferta básica.

R/ Por favor remitirse al numerar 3 de la presente adenda.

2S.Solicitamos amablemente aceptar
respectiva carta de instruccibnes

como garantía de seriedad un pagaré en btanco con su

R/ Respecto a la garantía de seriedad dé la 'oferta, en el numeral 3.5 de los términos dereferencia se establece lo siguiente:

"El originat de ta propuesta deberá estar acompañado de un pagaré en blanco con carta deinstrucciones o.oóllza de seguros gue cubra' ét iostenimiento de ta oferta Mercantil sinmodificaciones de ninguna ctasé durante su período dá varidez.,

29'Por favor aclararnos, si en caso de presentar una oferta alternativa donde se determine que no seaceptan adjudicaciones parciales y se estiputen uJ"rat .ó";;;;;;iecíncas que se debencumplir en la adjudicación, éEEP púede de fórma unilaieral, y en contravíá oe lo ofertado, realizaradjudicaciones par-ciales en lo que respecta a cantidades y/o desviarse parcial o totalmente de lascondiciones específicas determinadas en ra oferta arteinativa ?

R/ La Empresa de Energía de Pereira s.A. E.s.P. podrá adjudicar. ofertas alternativas en formaparcial, respetando las condiciones de las mismas.

30.Solicitamos amablemente aceptar como
respectiva carta de instrucciones

garantía de cumplimiento un pagaré en blanco con su

E'5
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R/ Respecto a la garantía de cumplimiento, en el numeral 3.6 de los términos de referencia seestablece lo siguiente:

"EI oferente favorecido, a más tardar 
Tyince 

(15) días calendario después de haberse aceptado Iaoferta mercantil, deberá presentar-un pagaré en branco ,on ,ufrá- de instrucciones, dondeadicionalmente la Empresa de Energía ae-iJÁ¡Áé.e.-esp. se reserva et.ierecno de soricitara su
TilfJlffli!;':í;l;::?mecanismo"aeiuo,¡m-Áiá'íán' "t 

cuat ie su,ánlin et cumptimiento de ras

31'Por favor aclarar. lo siguiente: en el numeral 3.6 "Garantías de cumptimiento,, se menciona queEEP "puede sol{citar algún otro mecanismo de cubrimiento con et 
'cual 

se garantice elcumplimiento de las obligaciones adquiridar;. po.iJuoi"rp"cificar que otio(s) mecanismo(s).

R/ Los mecanismos de cubrimíento que ta Empresa de..Energía de pereira s.A. E.s.p. podríasolicitar son: Póliza de seguros exRedidq poruná *o*,a, d;i;g;;";ilgarrente constituida yestablecida en colombia, fiducía mercantii, garantía b"n.ur'" a prrmer r-equerimiento, endoso ehgarantía en títuros varores o depósito de d¡Áeio én ó"Ánt,u
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32.Solicitamos amablemente que el valor de la póliza de seguros que se pide corno garantía de

seriedad corresponda al3o/o del valor total de la. oferta.

R/ No se acepta la solicitud. Favor remitirse al numeral 28.de la presente adenda.

33.por favor permitir que los estados financieros de la empresa sean presentados en el medio

magnético.

R/ Se acepta la ProPuesta.

34.Solicitamos se indique bajo qué condiciones EL DESTINATARIO consideraría un acuerdo de pagos

anticipaclos, y si estb nosbbligan a ofertar algún tipo descuento financieroY/o comercial.

R/ Los anticipos dependen del flujo de caja de

quiera acogerse a tal beneficio, es obligatorio
dispuesto a otorgar'

la compañía. En el evento en gue un oferente
que ohefte el descuento financiero que está

35.Por favor aclarar, éEl sObre original y copia deben llevar copia en medio magnético, o solo uno de

estos?

R/ Tanto el sobre original como la copia deben llevar copia en medio magnético'

36.5olicitamos sea soportada la disponibilidad preSupuestal proyectada para los años de la
convocatoria, por medio de los "tiJát 

finun.i"ro, del corte más reciente con que cuente la

étpr"tu, debiáamente dictaminádos'

Rl Los documentos requeridos se remitirán a la dirección electrónica que nos informen'

37.por favor aclara.r. En la oFERTA MERCANTIL, en el punto séptimo FAcruRActórrl Y FORMA DE

PAGO, en el parágrafo tercero se menciona un descuento por pronto pago éEs este descuento

obligatorio?

R/ En caso de que se decida acogerse a la modalidad de anticipo, es obligatorio establecer en la

oferta el valor del descuento.

3S.Colocamos a su consideración que la cláusula décima novena quede t"9?119: 1:-lu^::9^Tnt"
manera: *SOLUCIóN DE CONTROVERSiÁ; ias discrepancias que Se presenten con ocasión al

presente contrato relativas a la aceptación, registro, exigibilidad, interpretación, ejecución o

liquidación del presente contrato, rerá resuelta áe la'siguiente manera: a) Por mutuo acuérdo

entre las partes, para lo cual contaián .on un plazo ¿e trÉinta (30) días contados a partir del día

siguiente de Ia Lontroversia o ¿irerenc¡a bj vencido el téimino anterior sin que se haya

solucionado, las controversias o áif"ián.¡as serán resueltas por un tribunal de arbitramento

designado por el centro de Arbitrajé v cónJi..¡ón.de la cámara comercio de Pereira, de una lista

de árbitros registrados en dicho ."ntio. El Tribunal se regirá po¡ las disposiciones legales sobre la

materia, 
"n 

urpl"iiui.f Já.iéto 2ZZg:Je iggg, el decreto 2651 de 1991 y laleV 446 de 1998' y se

4
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ceñirá a las siguientes reglas: a) estará integrado por tres árbitros, uno lo nombrará el
PRovEEDoR, el otro lo nombrará EL coMPRADoR y el tercero lo nombra rá la Cámara de
Comercio. No obstante lo anterior, las. partes pueden acordar expresamente que este tribunal sololo integre un (1) árbitro, el cual será nombrado de común acúerdo entre las partes. Si no hay
acuerdo en la designación de este único árbitro, será designado por la Cámara de Comercio; b) La
organización interna del Tribunal, así como los costos y honorarios apticaOies, ári.r¿ñ iúior .las reglas estipuladas para este propósito por el centro de Arbitraje y conciliación de la cámarade comercio de Pereira; c) El Tribunal se reunirá en el Centio de Arbitraje y ConciliacióndeSignado y d) el Tribunal fallará en derecho. c) En todo caso, podrá ser llevado el caso alarbitraje ante la CREG cuando esta entidad'sea la cbmpetente para resolver la diferencia, tal comolo establece la Ley 143 de 1994.

R/ No se acepta la propuesta.

ENEI - EMGESA S.A. E.S.P

39'solicitamos nos indiquen si existen impuestos, tributos, estampiilas u otras deducciones decarácter regional, départamental o rrñ¡L'páf-áoi.iónates no especifióados en tos ptiegos dereferencia.

R/ Por favor remitirse ar numerar 2 de ra presente adenda.

4o'Entendemos que la Empresa de Energía de Pereira s.A ESp (bn adelante EEp) aceptará ofertasalternatjvas en precio, cantidad, fecha-, forma á" pigo, condiclones comerciales especiales y quepara presentar dichas ofeftas no es necesario présentar oferta uás¡cá, ées correcto nuestroentendimiento? uqJrLq, cE5 LUrteuL(, nue:

R/ Por favor remitirse ar numerar 3 y numerar 23 de ra presente adenda.

41'solicitamos se indique si la EEP aceptará ofeftas alternativas con precios que se indexen con elIndice de Precios al consumidor (IPC), en caso anrÁi1ivo soricitamós ré-inoiqu" la manera de serevaluadas frente a ofertas indexabas con Ipp, 'v ev'rL'rq'rrv- Js rrrl

R/ solo se hceptan ofe¡tas con precios que se indexen con el índice de precios al productor (tee¡,de acuerdo a lo estipulado en el numeral'3,1 de rosté.minás de referencia..3.l TARIFA oFERTA..
42'solicitamos se indique si EEP acepta ofertas alternativas en función del precio de bolsa de energía.

R/ No se acepta la solicitud.

43'En caso de que ENEL-EMGESA presente una oferta alternativa que esté sujeta a la entrega de unagarantía de pago por parte de la EEP diferente a la ofrecida en los térmínos de referencia, éstaoferta será tenída en cuenta dentro der proceso oe evaruacionz

Adenda No. 1 CE OO5-2019
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Adenda No. 1 CE OO5-2O19

R/ Por favor remitirse al numeral 20 de la presente adenda.

44.solicitamos aclarar si EEp acéptará ofertas alternativas bajo la modalidad pague lo generado'

R/ Por favor remitirse al numeral,23 de la presente adenda.

4s.Solicitamos aclarar cuál será el criterio de evaluación de las ofeftas que se .presenten en

modalidad pug; io contratado al compararlas con una oferta en modalidad pague lo demandado

y/o pague lo demandado con toPe.

R/ por favor remitirse al numeral 5 EVALUACTóru ¿e los Términos de Refere-nc¡a.

46.En caso de que EEp acepte ofertas en modalidad pague lo generado, solicitamos aclarar el.criterio

de evaluación de las ofertas alternativas en esta modalidad que tendrá EEP at compararlas con

una oferta en modal¡dad "Pague lo contratado"

R/ Por favor remitirse al numeral 45 de la'presente adenda

4T.En caso de presentar una oferta alternativa, la cual esté condicionada a la aceptación de lo

siguiente: "En Caso de que existaÁ impuestos regionates y/o tocales no.anunciados en los términos

de referencia ni en la adenda a h cínvocatorii éstos serán cancelados por EEP. Los impuestos,

estampitlas, tasas y/o contribuciones del orden municipal, departamental y/o nacional' que se

estabtezcan con posterior¡daa i ti iisci¡pc¡¿n det contrato y que afecten directamente la

ejecución aei-Á¡{rá, se:rán asumiáos en su tatatidad por EEP, salvo que las normas que los

regulen señalen expresamente estar a cargo de 1NEL-ÉUGESA; caso en el cual, ENEL-EMGESA

podrá incrementar el precio ae aálu¿icac¡ói en igual proporción de los. costos que resulten de la

apticación de los nuevos impuesio,s, estampitlas, tasZs'y/o contribuciones." ¿Dicha oferta sería

rechazada o.árá t"niaá-"n éuenta dentro del proceso de evaluación?'

ll La oferta sería rechazada'

4g.En el numeral 2.5. FORMA DE PAGO, sOlicitamos ajustar el enciso.f' teniendo en cuenta lo

establecido en la resolución CREG rci ae 2008, nn-itcuuo 5o. condiciones para garantizar la

competencia en'á mliiaoo regulado. "l) El plazo máximo de pago que.se defina en los contratos

será de treinta (30) días catendario conta,dos a partir det último día de suministro del mes

corresPondiente".

R/ Se acepta la solicitud en caso de ser adjudicado'

,, 4g.solicitamos nos indiquen si el descuento financiero solicitado en el numeral séptimo de la oferta es

de carácter obligatorio para la prár""iáei¿n ¿" tu oferta, o es optativo para el agente interesado

en participar en la convocatoria'.

R/ Por favor remitirse al numeral 37 de la presente adenda

So.Solicitamos por favor nos remitan el modelo de ofefta mercantil en formato word
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R/ Los documentos requeridos se remitirán a la dirección electrónica gue nos informen.

Sl.Solicitamos por favor nos remitan los estados financieros de EEP correspondientes al año 2OLg,
debidamente auditados y acompañado de las respectivas notas aclaratorias

R/ Los documentos requeridos se remitirána la dirección electrónica que nos informen.

S2'clausula Séptima, solicitamos que el ítem f quede redactado en los siguientes términos: ElDESTINATARIo pagará a los treinta (30) días calendarios contados a partir del último día desuministro del mes correspondiente, en pesos colombianos. pára ios .iro, en que el día treinta(30) calendario, corresponda a un día no hábil el vencimiento de la factura será el día hábilinmediatamente anterior.

R/ Se acepta la solicitud en caso de ser adjudicado

53'cláusula Décima, sugerimos que se elimine ei necho que el contrato se rija por el ..Manual decontratación de La Empresa de Energía oe peieiia s.n. ESp,l, toda vez que no nos hansuministrado ese documento y adicíonalmente porqúe el mismo puede ser modificadounilateralmente por la EEP y podria afectar las condiciones contractuales.

R/ No se acepta, consultar el manual de contrbtación publicado en la página www.eep.com.co,

S4'cláusula Décimo Primera: "En caso-qu.e el procedimiento de rimitación de suministro se mantengapor un periodo que supere diez (10.) días, lá otra parté podrá d;ñ;;I";ñ¡naoa ta retación jurídicade manera unilateral, acto que ie lievará u *nó ?n¡limente informando de su decisión al ASIC,,.se sugiere reducír el termino de 10 a 5 días, .oro iurralsuficient" pu.i-l. terminación anticipadadel contrato, teniendo en cpenta gue en la "numeral Décimo c;;;; -parágrafo primero, seestablece que' para eféctos de dar aplicación a la teiminación del ióntiato en los térmihos aquíestablecidos, la pgrte cumplida not¡fióaÉ el ¡niumplimiento a la parte incumplida, la cual tendrá
:X[?.:?,":'i', l¿?]"s 

para resorver er incumfrim-iento.,,, .on'árái (i) ¿ias á"i tá.rinó ,"

R/ No se acepta.la solicitud.

Ss'cláusula Décimo Tercera. Pena: En-el¡¡gnto en que cualquiera de las partes incumpla con lasobligaciones derivadas de la presente oferta y ,, i-nárplimiento dé lugar a la terminación de lamisma' deberá pagar a la otra a título oe péna ,n. rrru igual al vei;nte por ciento (20olo) delvalor de la oferta. se recomienda que la pen'alidad sea reducida a un 10olo.

R/ No se acepta la solicitud.

56'cláusula Décima cuarta' causales de terminación anticipada: se menciona que el pRovEEDoRpodrá "dar por terminada la relación ¡uriJica s¡' el'oesrrruATARlo, deja de cumplir con su

Adenda No. I CE OO5-2O19
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obligación de pagar, en forma continua o discontinua, el valor de (2) facturas de energía eléctrica
sum'inistrada" (it Se sugiere estipular que por el no pago de (1) factura de energía eléctrica

suministrada ya se puede dar por terminado el contrato.

R/ No se acePta la solicitud

S7.C|áusula Décimo novena. Cláusula Compromisoria: t'Si la CREG se declara incompetente para

resolver el asunto materia de la controversia, la misma deberá someterse a un tribunal de

arbitramento, el cual se suJetará a las normas legales pertinentes, teniendo en cuenta las

siguientes reglas: 1) El Tribunal funcionará en la ciudad de Pereira y sesionará en el centro de

Rr-bitra¡e y Cónciliación Mercantil de la Cámara de Comercio de Pereira.2) Estará integrado por

tres (3) árbitros designados por las partes"'

Comentario: Sugerimos que no se acuda.en última instancia a un tribunal de arbitramento de la

cámara de comercio de pereira. .En su lugar, proponemos acudir a la jurisdicción ordinaria de la

República de Colombia.

R/ No se acePta la solicitud'

58.En el modelo de pagaré, soliciiamos modificar añadiendo'CARTA DE INSTRUCCIONES ANEXA AL

PAGARÉ VINCUI.ADO A I.A OFERTA MERCANTIL NO XXX,,

R/ Se acepta en el evento de resultar adjudicatario'

5g.El término de devolución a que refiere la cafta de instrucciones de acuerdo con las condiciones es

de 15 Y no de 30 días como se indica'

Rt Se acepta en el evento de resultar adjudicatario'

Solic¡tamos adlc¡onar las siquientes cláusulas al modelo de olFerta mercantil:

6O.CLAUSUI-A VIGÉSIMA NOVENA. CUMPLIMIENTO DE NORMAS SOBRE CONTROL AL IAVADO DE

Acrrvos y FrNAñ¿ilcibl óÉi rennónrsuo. EL DESTINATARIO, se sujeta a las normas vigentes

y aplicables sob;;;revenc¡ón y control del lavado de activos y financiación del terrorismo (Art'

323 del código penár v demás Áormas y resoluciones.que regulan la materia). El incumplimiento a

ésta estipulación faculta al pRovEEDóá puru poner fin inmediato a la relación contractual sin que

haya lugar al pago a su cargo, A" ningün tipo de indemnización pbr daños y/o perjuicios' En el

. mismo sentido el pRoVEEDOR ante 
"i 

.lno.irniento de la ocurrencia de cualquiera de estas faltas,

tendrá la obligaci¿n oe poner los hechos en conocimiento de las Autoridades competentes para

que realicen la correspondiente investigación y tomen las decisiones a que haya lugar'

Rl Se acePta la solicitud.

61..'-AUSUT-A TRIGÉsIMA, NoRMATIVA DE coNDUcrA ÉTICA y pAcro GLOBAL. Las Empresas del

Grupo e¡ler_ man¡ñáriun, que en la_ realización de sus negocios y el la gestión de sus relaciones,

cumpren con ros conten¡io! de su c;;;; Étrcá, 
"r 

plá" áé rot"ráncia cero contra la corrupción v
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su Política de Derechos Humanbs. Con la suscripción del Contrato o la aceptación de la oferta
remitida el Aceptante o Suscriptor se compromete a cumplir con los mismos principios, en la
realización de sus actividades empresariales y en la gestión de sus relaciones con terceros. EL
DESTINATARIo declara además, que conoce los compromisos asumidos por el pRoVEEDoR con sucóligo Ético, y declara que se'cómpromete a cumplir con la normativa legal en relación con eltrabajo infantil, la protección a las mujeres, a la igualdad de oportunidaáes, la prohibición dediscriminación, el abusg y el acoso, la libertad de asóciación y rejresentación,'el trába¡o tiizaao,la seguridad y la protección del 'medió ambiente, las condiciones sanitarias higiénicas y elcumplimiento con la legislación vigente en materia de salarios, pensiones y contribuciones a la- seguridad social, seguros' impuestos, etc., para todos los trabajabor"r qr" sean empleados parala ejecución de éste Contrato,
con este propósito, el PRoVEEDoR se reserva el derecho de llevar a cabo verificaciones yactividades de control destinadas a comprobar el cumplimiento de las obligaciones anteriormentemencionadas por pafte de EL DESTINATARIo y de cualquiera de sus subcontratistas y/oempleados, y a rescindir el contrato con efecto inmediato si constata que se han incumplidodichas oblisaciones, sin que ello implique ningún tiú ;;;ó;.ü;;idemnización a su cargo.Asimismo, el PRoVEEDoR manifiesta que se há adherido al iacto Global de las Naciones Uniáas yque en cumplimiento de.los diez principios del mencionado Pacto, mantiene su compromiso en lalucha contra la corrupción, en todas sus formas, En consecuencia, el pRovEEDoR prohíbe todaslas promesas, ofertas o peticiones de pago itejates, en efectivo u ótros beneficios, con el objetivode tomar ventaja en las relaciones con la! partis ¡nteiesa¿as, y esta prohibición que se extiende atodos sus subcontratistas y/o empleados. EL oesiir,¡arnRlo declara, a su vez, que conoce loscompromisos adquiridos por el PRovEEDoR y manifiesta que asume'su obligación de no hacerpromesas, ofertas o peticiones de pago ilegal para la eiécufién-á"i prünt" contrato en interésdel PRoVEEDoR y/o en beneficio'de-srs iubcontratistas y/o empléado. si se i¡cumplen estasobligaciones, el PRovEEDoR se reserva el derecho a resolver el contrato y a requerir al Aceptanteo Suscriptor el pago de una indemnizaciOn poiJañoi.'-'

R/ Se acepta la solicitud.

62'C|-AUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. cuMpLIMIENTo DE NoRMAS ANTIcoRRUpcIoN. con rasuscripción del presente contrato Ias.PARTES ," .orpioreten durante la vigencia de la relációnjurídica a efectuar un manejo adecuado y transparentá oel origen y uso de tos bienes y/o recursosdestinados al cumplimiento del objeto del presénte ctntrato, ion iundamento en los principios dehonestidad, eficiencia, eficacia y iegalldad, t; ;¿rp"itar ra normativa jurídica y reglamentariavigente en el ordenamiento jurídico nacional e internacionar en materia de actos contra lacorrupción, el lavado de Activos, la Financiación del terrorismo y la Extinción de Dominio. LasPARTES certifican que para el momentg 
-gn 

que se párrecciona ra presente relación jurídica, no seencuentran incluidos en la lista oFAc (clinton), ni'están v¡nculaáoi u nrgún ñ;;;;;;;i;o,lavado de activos o cualquiera de sus deritos conexos o,uová."ni;;. ' ""''

R/ Se acepta la solicitud.
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EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN E.S.P.

63.Solicitamos el favor de suministrarnos el últ¡mo balance general y el estado de resultados de la
Empresa de Energía de Pereira S.A. E.S.P.

R/ Los documentos requeridos se remitirán a la dirección electrónica que nos informen.

64.En el numeral 3.6 Garantía de Cumplimiento, solicitam-os que nos indiquen cuales mecanismos de

cubrimiento podrían ser solicitados al oferente favorecido.

R/ Por favor remitirse al numeral 31 de la presente adenda

Referente Al Anexo No. 3 MODELO DE OFERTA MERCANTIL:

65.Se solicita etiminar el literal j del numeral oÉctmo cuARTO. CAUSALES DE TERMINACIÓN

ANTI6IpADA, pues en caso de intervención por la Superintendencia de servicios Públicos, este

causal se considerará ineficaz.

R/ Se acepta en el evento de resultar adjudicatario'

66.Se sugiere modificar el parágrafo del clausulaoo oÉctNo NovENo - ct¡usut¡ coMPRoMISoRIA,

así:..La vatioez elntárpietác¡ón de la oferta mercantil y/o del negocio jurídico resultante de la

misma se regirá-por las leyes de la nepública de co.lombia. Los reclamos de cualquiera de las

partes, relac¡onádbs con lo pactado en el contrato, deberán ser presentados en forma'escrita por

la parte inconforme a la oira parte, dentro de los.quince (15) días calendario siguientes a la
primera ocurrencia del hecho motivo del reclamo o de su conocimiento por parte del reclamante'

señalando claramente y en detalle sus fundamentos. En el evento de que durante la ejecución del

contrato surgieren controversias que no pudieren ser resueltas mediante mecanismos de arreglo

directo como la Áegoc¡ación, conciiiación:o amigable componedor, las partes convienen someter

estos conflictos al procedimiento establecido en la resoluc¡én CREG 067 de mayo 28 de 1998' Si la

CREG se declara incompetente para resolver el asunto mater¡a de la controversia, se acudirá a la

justicia ordinaria."

R/ No se acePta'

6T.Consideramos conveniente que el numeral VIGÉSIMO SEXTO' t-ÍUne DE RESPONSABILIDAD'

quede redactado de la siguiente forma: "LAS PARTES se Comprometen a responder por los

perjuicios oireátos derivad-os oer iñcumplimiento de las obligaciones que surgen de relación

contractual.

R/ No se acePta.
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ESPACIO PRODUCTIVO SAS ESP

6s.Solicitamos nos indiquen si existen impuestos, tributos, estampillas u otras deducciones de
carácter regional, departamental o municipal adicionales no especificados en lds pl¡egós de
referencia.

R/ Por favor remitirse al numeral 2 de la presente adenda

EMPRESA DE ENERGTA DEL PAcrFrco s.A. E.s.P., EpsA E.s.p:

A las condiciones qenerales:

69'Al numeral 3.5 Garantía de seriedad: De acuerdo con sus condiciones, el oferente deberápresentar una garantía de seriedad de la oferta de la propuesta. Dicha garantía deberámantenerse vigente por 3 meses contados a partir de la presentic¡ón oe ta órerta-.-igriir"n-t" ,"establecen las causales bajo los cualeé la Empresa de Energía ae pér"irá s. A. E.s.p., EEp, piodráhacer efectiva la garantía, lo cual no excluye que EEP puioa por la vía judicial o extrajudicialexigir el pago de los daños y perjuicios derivados de la no celebración del negocio juríOico. "--

consideramos que es suficiente que el oferente únicamente presente la garantía de seriedad,razón tal razón le solicitarnos modificar este punto sin que exija realizar pagos adiciohales por nocelebrar el negocio jurídico

R/ No se acepta la solicitud

7o'Al numeral 3'6 Garantía de cumplimiento: De acuerdo con sus condiciones, el oferente favorecidodentro'de 15 días calendario después ¿e naoeiieiceptaoo la oferta mercantil, deberá presentarun pagaré en blanco con cdrta de instrucciones, donde adicionalmente EEp se reserva el derechode solicitar a su .satisfacción, algtin otro mecanismo de cubrimiento con el cual se garantice elcumplimiento de las obligaciones. R su turno eep iguaim""t; ;;";iú;i;;';" pagare en branco concarta de instrucciones.

Les solicitamos modificar este numeral, en el sentido que el oferente favorecido igualmente sereserva el derecho de solicitar otro mecanismo de cubrimiento de obligaciones. Lo anterior todavez que estamos en un contrato bilateral del cual se derivan obligaciones reciprocas para ambasPartes. ----¿e-!Y¡ '|ve

R/ Por favor remitirse al numeral 19 y numeral 20 de ta presente adenda.

A la Oferta Mercantil:

71'Al punto Décimo - Legisiación aplicable: Las compras de energía para el mercado regulado serigen e interpretan por las Leyes r42 y 143 de tgg4 y las rásolúciones CREG que regulan lamateiia, por lo tanto, el Manual de contratación de eÉplo ñliJ;;'l'rt..ontratación, EpsAsolicita la modificación o exclusión de este punto, pr* g"n"ralmente las normas de contratación
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Adenda No. 1 CE OO5-2O19

internas de las empresas rigen para las compras internas que requieren para el desarrollo normal
de sus actividades

R/ No se acepta, consultar el manual de contratación publicado en la página www.eep'com.co.

72.A1 punto Décimo Noveno - clausula compromisoria: De acuerdo con las condiciones, en caso de

presentaróe controversias contractuales estas serán resueltas por. un Tribunal de Arbitramento

fiue runcionará de acuerdo con las normas del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de

Comercio de pereirá. Les solicitamos, en aras de que la sede del arbitramento sea una ciudad

neutral, y que esta sede del arbitraje sea el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de

Comercio de Bogotá.

R/ No se acePta la ProPuesta.

73.EPSA solicita la inclusión de la cláusula de cambios en Legislación, para. lo cual proponemos la

siguiente redacción:..si con posterioridad al nacimiento de la relación jurídica negocial se expiden,

promulgan o se producen cámbios en las leyes, decretos, acuerdos, resoluc¡ones o instrucciones

que modifiquen io, términos del contrato y ios derechos que ahora se adquieren y contraen, las

paftes 
"*pr"ru.énté-ré 

obligan a realizar en el menor tiempo posible todas las modificaciones y

ajustes necesarios para dar cu_mplimiento a las. nuevas regulaciones y para restablecer el

"il"il¡or¡" 
áconómrco'Oe la relación jurídica negocial,.de manera que se brinden mutuamente los

instrumentos que les permitan eiecútarla dentio de las.condiciones económicas, financieras y de

operación inicialmente pactadas."

R/ Se acepta en el caso que sea adjudicada al proponente que eleva la consulta'

ISAGEN S.A. E.S.P

74.5C SOIiCitA A IA EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S'A' ESP'' AUTOT1ZATNOS PATA CONSUITAT dAtOS

personales r¡nunciéiái-, .r"áiti.ior, comerciales y de servicios registrados en bancos de datos'

R/ Se autoriza la consulta.

TS.po,rfavor informar todos los impuestos o estampillas que estén vigentes en el momento y se

deban tener en cuenta.

R/ Por favor remitirse al numeral 2 de la presente adenda

76.Se solicita la facultad de utilizar nuestro propio formato de cantidades y precio:--para la

presentación de ofertas, el cual cont¡¿;; la ¡niormación que solicita la EMPRESA DE ENERGIA DE

PEREIRA S.A. E.S.P.

R/ Se acePta la solicitud

lT.sesoticita modificar el plazo para el envío de la facturación de la cláusula séptima a doce (12)

días hábiles siguientes ai respectivo mes de consumo'

Edificio Torre Central Carrera 10 No 17 - 35 piso 2 PBX: 3151515 Fax: 3151525

Línea de atención daños y reparaciones: 115

www.eep.com.co - contactenos@eep'com'co
Pereira - Risaralda

o
!

ooEF
!d
ü=
5,^

.rrli



R/ Se acepta la'solicitud en caso de ser adjudicado

78.Se solicita modificar el parágrafo primero de la cláusula séptima de la minuta del contrato de la
siguiente manera:

"Notas de Ajúste:

Por errores en la facturación. De.presentarse cualquier tipo de error en la factura electrónica, éste
deberá ser corregido mediante lá emisión de una Ñota ob Ajuste tir¿áiü o débito, r"t,in éf tasolque será enviada al OFERTADO.

si las Notas de Ajuste se presentan por EL OFERENTE durante la primera quincena del mes deemisión de la factura original, éstas vencerán en la misma fecha de vencimiento de dicha factura.De presentarse en la segunda quincena del mes de emisión oe la ráaura original o en fechaposterior, el vencimiento será el primer día hábil del segundo mes siguienté al mes de supresentación.

En nin$,ún caso la fecha de vencimiento de las Notas de Ajuste será anterior a la fecha de lafactura original que. modifica.

Aceptación de .la Nota d.e Ajuste:^.La., Nota de Ajuste de tendrá por aceptada por parte deloFERTADo si dentro de los iies (¡) ¿ías posier¡oiei a su recibo, ésta no es rechazada por elOFERTADO, conforme ro estabrecido en ra regisración vigente.

si la fecha de vencimiento'de la Nota!:-1:l-r!"-"s diferente a la fecha de vencimiento estipuladaen la factura original que modifica, el oFrRiAoo, para el .;; ;; l"-Ñát."o¿bito, o EL 9FERENTE,para el caso de la Nota crédito, reconocerá a la óti'a pi.t" unu tasa.de actualización equivalente ala DTF correspondiente a la última semana del ries ánterior a la fecha de elaboración de la Notade Aiuste, tomando una base anual de 365 días. Esta actualización se aplicará proporcionatmentedesde la fecha de vencimiento de la factura orig¡naique se modifica nártá lu fecha de vencimientoestipulada en la Nota de Ajuste correspondienté qcrédito o débito). 
- ----

R/ Se acepta la solicitud en caso de ser adjudicado

79'se solicita eliminar los parágrafos segundo y tercero de la cláusula séptirña de la minuta delcontrato.
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"Adicionalmente para respaldar sus obligaciones de pago derivadas del Negocio Jurídico, el
OFERTADO constituirá a favor del OFERENTE una garantía de pago con las siguientes
características:

a) Tipo de Garantía: Garantía Bancaria o Póliza de Cumplimiento.

b) Valor de la. Garantía: De 2,5 veces de promedio mensual de facturación.

c) Vigencia de la Garantía: Desde el inicio del consumo hasta 15 días posteriores al
vencimiento de la última factura de consumo emitida. En caso de Vigencias Anuales, la
garantía deberá ser renovada con una anticipación de 30 días calendario a la fi¡alización
dé su vigencia.

La garantía de que trata esta cláusula deberá ser entregada por el OFERTADO a satisfacción del
OFERENTE a más tardar dos meses antes del inicio del suministro.

En caso de no entrega de la garantía en el plazo aquí indicado, EL OFERENTE tendrá el derecho de

dar por terminado el Negocio Jurídico y realizar las gestiones gue sean necesarias para tal fin."

.pAMGRAGO SEGUNDO: Sin perjuicio de lo anterior, en el evento en que a criterio del OFERENTE

las condiciones financieras presentes o futuras del OFERTADO se alteren desfavorablemente, o

éste incurra en mora en el pago de 1 (una) factura mensual por la energía eléctrica efectivamente

comprometida y/o suministrada, EL'OFERENTE podrá solicitar al OFERTADO en cualquiertiempo y

a su entera discreción, garantías adicionales que respalden las obligaciones de paQo. En este

evento, el OFERTADO deberá constituir, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha en que

eI,OFERENTE así lo solicite, a favor del mismo y a su plena satisfacción, una garantía de pago que

permita liquidez inmediata. El OFERTADO expresamente autoriza al OFERENTE a solicitar, revisar

y actualizar información financiera para efectos del presente nuqeral.

En caso de no entrega de las garantías adicionales requeridas por el OFERENTE en el plazo aquí

indicado, el oFERENÍE ten¿rá el derecho de dar por terminado el Negocio lurídico e iniciar las

gestiones correspondientes para tal fin.

Las garantías previstas en esta cláusula deberán, una vez constituidas, mantenerse vigentes por

toda'la duracién del Negocio Jurídico conforme lo establecido en el numeral anterior. En el evento

en que las garantías olorgadas tengan fecha de venc¡miento durante la vigencia del Negocio
juríd'¡co, éstás deberán se-r reemplazadas de manera previa a su expiración. En él evento de

vencimiento de una de las garantías, si ésta no es reemplazada' EL OFERENTE tendrá el derecho

de dar por terminado el Nedocio Jurídico y realizar las gestiones que sean necesarias para tal fin."

R/ No se acepta la solicitud. Por favor remitirse al numeral 20 de la presente adenda.

g2.Se solicita modificar la cláusula décima tercera para que ja cláusula penal pecuniaria sea por el

200/o del valor estimado del contrato pendiente por ejecutar y que con este pa90 se entiendan

resarcidos todos los Perjuicios.
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R/ No se acepta.

83.Se solicita modificar la primera condición de la cláusula décima cuarta de la minuta del contrato
por el incumplimiento de una (1) factura.

R/ No se acepta la solicitud

ó+.Se solicita modificar la causal j) de la cláusula décima cuarta de la minuta del conirato de la
siguiente manera:

"Si alguna de las partes es objeto del proceso de toma de posesión por parte de la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios en los términos establecidos en la Ley I42 de

' L,994 o es objeto del proceso de limitación de suministro de conformidad con lo dispuesto en la
regulación vigente."

Rl Se acepta en el evento de resultar: adjudicatario.

85.Se solicita adicionar la siguiente causal de terminación a la cláusula décimá cuarta de la minuta
del contrato:

'k) El incumplimiento de cualquier obligación de. pago bajo otro contrato o negocio jurídico vigente
entre las partes."

R/ No se acepta la solicitud.

86.Se solicita adicionar el siguiente parágrafo a la cláusula décima cuarta de la minuta:

'PARÁGMFO: Las Partes manifiestan que renuncian a cualquier tipo de requerimiento judicial o
privado para efectos de declarar la terminación del contrato en cáso de configurarse cualquier
causal que dé lugar a ello."

R/ No se acepta la solicitud.

87.Se solicita que la solución de controversias de la cláusula décima novena no sea a través de un
Tribunal de Arbitramento sino a través de justicia ordinaria.

R/ No se acepta la propuesta. Se mantiene lo establecido en la cláusula decima novena del
modelo de la oferta mercantil.

88.Se solicita eliminar la cláusula vigésirha primera de la minuta del contrato.

R/ No se acepta la solicitud.

. 89.Se solicita eliminar la cláusula vigésima sexta de la minuta del contrato pues ya está incluida en la
décima tercera.
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R/ Se acepta en el evento de resultar adjud¡catario.

9O.Se solicita adicionar las siguientes cláusulas a la minuta del contrato:

'Ct¡USUt¡ CROSS DEFAULT. En caso de que EL OFERTADO incumpla: a) una o cualquiera de las

obligaciones derivadas del presente Contrato y/o b) cualquier otro Contrato vigente entre las

partes, se entenderán a paftir de dicho momento incumplidas por parte de EL OFERTADO y en

consecuencia de plazo vencido, todas las obligaciones derivadas del presente Contrato y cualquier

otro contrato vigente'entre las partes, lo cual otorgará a EL oFERENTE el derecho de declarar

terminados dichós contratos con justa óausa, con las consecuencias previstas en cada uno de ellos

y sin necesidad de requerimiento,alguno, a los que renuncia expresamente ELOFERTADO."

R/ No se acepta la solicitud.

*CI.AUSUI-A SUSPENSIóN DEL SUMINISTRO. EN CASO dC MOrA POT PATTC dC EL OFERTADO CN CI

pago de cualquier suma debida al OFERENTE, el OFERENTE podrá, sin perjuicio de su derecho de

ier-m¡nac¡ón, suspender el suministro de energía eléctrica hasta tanto EL OFERTADo cumpla con el

pago. EL OFERTADO renuncia a cualquier tipo de requerimiento para efectos de lo aquí dispuesto"'

R/ No se acepta la solicitud. Se mantiene lo establecido en la cláusula decima primera y decima

cuarta.

.CI-AUSULA ApLIcAcIóN DE pAcos. De conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del

Código Civil, los pagos que realice el OFERTADO se imputarán en primer lugai a los intereses de

mora y corrientei y-tuegb al capital de las deudas, de mayor antigüedad."

R/ En caso de ser adjudicado, se acepta adicionar Ia.CI-AUSULA así 'CIAUSULA APLICACIÓN DE

pAGOS: el orOen J"',irputué¡on á" los pagos según los conceptos que sean cancelados se

aplicarán de acuerdo con ia normatividad vigente para el tema".

*cLÁusuLA FoRMA DE'pAGo. El pago de las facturas emitidas deberá realizarse mediante

cóns¡gnación o transferencia electión-ica en la cuenta de ahorros de Bancolombia numero

;ééoÉoiftz+ i nomore de IsAGEN s.A. E.s.p. o en otras cuentas bancarias que ISAGEN tiene

habilitadas para estos pagos. para esto, deberá ponerse en contacto con.su Ejecutivo de Atención

al Cliente qr¡"n l" i;i;;;.á al respecto. El pago respectivo, deberá realizarse dentro del horario

bancario establecido por la entidacl ?¡nánc¡eri eÉgida_ pór tsÁcrru, teniendo en cuenta que el pago

deberá estar acreditabo en la cuenta oeggn.oá, él oiu' pactado en la cláusula séptima. Facturación

y forma de Pago'

EL OFERTADO, deberá enviar el comprobante de la consignación o transferencia a los correos

electrónicos : i nforecaudos@isagen'com'co "

R/ Se acepta la solicitud en'caso de ser adjudicado

*oRIGEN DE INGRESoS. El oFERTADo declara que tanto los recursos utilizados en la ejecución

del Negocio J;r'rdrcó-como sus ingresos, provienen de actividades y fuentes lícitas y se
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compromete a no utilizar al OFERENTE o al Negocio Jurídico celebrado con éste como vehículo
para dar apariencia de legalidad a recursos obtenidos en desarrollo de actividades ilícitas;
igualmente se obliga a reportar al OFERENTE la inclusión de su nombre, razón o denominación
social, el de sus socios, sus administradores o cualquier otro aportante de recursos bajo cualquier
título, en listas de riesgo delictivo administradas por Naciones, Organizaciones o entidades
nacionales o internacionales, las cuales podrán ser consultadas por el OFERENTE, así como la
vinculación en indagación preliminar o investigación, por un eventual delito de lavado de activos,
financiación del terrorismo o actividades delictivas similares, por parte de entidades o autoridades
en Colombia o el exterior. En igual sentido, el OFERTADO se obliga a responder ante el
OFERENTE o cualquier tercero afectado por los perjuicios causados derivados de estos hechos.

El incumplimiento de la obligación aquí contenida constituye causal a favor del OFERENTE para dar
por terminado el Negocio Jurídico y realizar las gestiones que sean necesarias para tal fin, acorde
con lo dispuesto en la regulación vigente.,,

R/ Se tendrá en cuenta. .oto .otplemento a lo establecido en la cláusula vigésima octava en
caso de adjudicación.

*ANTICORRUPCIóN. El OFERTADO se obliga a respetar, cumplir y hacer cumplir el conjunto deleyes nacionales e internacionales, Convenciones, Tratados y otros instrumentos ratificádos por
colombia en materia de prevención y sancíón de actos de corrupción, especiaimente las leyes:'(i)Ley L474 de 2011 o Estatuto Anti Corrupción de Colombia; (iij Ley t77g de 2016 sobre
Responsabilidad Administrativa por Soborno Trasnacional y las'nbrmás que la reglamenten,
adicionen o sustituyan; (iii) Ley estadounidense de Prácticas óorruptas en el Extranjero (FCpA porsu nombre en Inglés), (iv) Ley canadiense de corrupción de dervidores públ¡cós eitán:elos(cFPoA por su nombre en Inglés), y (v) Ley británicá Anti soborno (uKBA por su nombre enInglés). El OFERTADo acuerda y ie óol¡g'a a qre durante la celebrac¡ón y éecución del NegocioJ.urídico ni éste, ni contratistas o trabajadores ofrecerán, p.róür¿'n,- aceptarán o darándirectamente o a través de interpuesta persona, dinero, objetos de valor o cualquier otra dádiva,a riingún servidor público o funcionario del Estado colombiano o de un Estado extranjero, o aparticulares, con eJ fin de iniciar, obtener o retener cualquier negocio, ventaja .o actividad. Asímismo, el oFERTADo y quienes actúen en su representación, ni diiecta'n¡ ino¡iectamente podrán
ofrecer, prometer, aceptar dinero, objetos de valor o cualquier otra dádiva entre ellos, para recibir

. cualquier tipo dé ventaja comercial, relacionada directa o indirectamente con la ejecución delNegocio Jurídico, ya sea a nombre propio o del OFERTADO. El OFERTADo reconoce que cualquierincumplimiento de la presente Cláusula constituye causal de terminación unilateral a favor de ELoFERENTE, de acuerdo con lo establecido en el presente Negocio :urídico, iin qr" el 9FERTADotenga derecho a indemnización alguna. En caso que el OFERTADo, así iomo lbs contratistas y
li*:119"J:s de aquel conozcan un incumplimiento que contravenga lo aquí establecido, utilizaráá
et canat Etico disponible para reportar tal incumplimiento.,,

R/ Se tendrá en cuenta como complemento a lo establecido en la cláusula décima cuarta en casode adjudicación.

*coNFLIcro 
DE INTERÉs. el OFERTADO declara bajo la gravedad deljuramento que, ni é1, ni sussubcontratistas, empleados, directivos o administradóres están iicursos en situaciones o
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relaciones que puedan conf¡gurar conflictos de interés con respecto de EL OFERENTE, sus

accionistas, directivos o adm¡ñistradores. Por conflicto de interés se entiende cualquier situación
en la que el OFERTADO, directamente o a través de terceros, se encuentre en situaciones que

reduzcan su independencia u objetividad, se vea abocado a la toma de una decisión y/o a

alternativas de conducta, donde tiene la posibilidad de elegir entre el interés del Negocio Jurídico

o el de EL OFERENTE, y su,interés personal o el de tercera persona. En caso de encontrarse en

algunas de las etapas del Contrato en un conflicto de interés sobreviniente, ante una situación que

pueOa ser constitútiva de conflicto de interés o ante situación que pueda generar duda sobre la

existencia de un bonflicto de interés relacionado con EL OFERENTE, inmediatamente, despué¡ de

conocido, el oFERTADo, debe reportar tal situación a través del correo electrónico dirigido al

Gerente del proceso que gestiona el Negocio Jurídico, con copia al coordinador del Negocio

¡rriJi.t-, y-al ouzón diiemiseticos@isagen.com.co. la omisión de esta óbligación por parte del

OFERTADO constituye causal de. terminJción unilateral a favor de EL OFERENTE, de acuerdo con lo

establecido en el pr'esente lrtegoéio Jurídico, sin que el oFERTADO tenga derecho a indemnización

alguna."

R/ En caso de adjudicación, se tendrá en cuenta la inserción de la siguiente cláusula:

CLAúSULA coNFucTo DE INTERES: Las partes declaran. bajo,la gravedad del

juramento que se-",',tiende prestado con la firma del contrato, que ningún empleado al servicio

de una parte ha i*ioiJ" ru i"iiu¡r¿ beneficio directo o indirecto de la otra parte, resultante de la

célebración o eieiución del mismo y acepta expresamente que la presente disposición es

condición esencial del contrato, por lo que su incumplimiento dará lugar a la terminación del

mismo y a la aplicación de las sancicines'legales pertinentes. 
,Las 

Paftes acuerdan no permitir a

sus representantes, empleados o contratistal el oirecimiento de incentivos, atenciones, cortesías

u obsequios a empleados y/o funcionarios de la otra Parte, a fin de obtener con' ello beneficios

para ella misma y/o sus socios, representantes o contratistas, y..aceptan que toda falta propia o

de sus funcionarios en torno a la transparencia con motivo de la negociación, celebración o

ejecución de este contrato constituye un lncum'plimiento grave.del.mismo' Por lo anterior' es

obligación de cada una de las partes poner en conocimiento de la otra parte cualQuier indicio- o

evidencia que vincule o pueda "iniuí; 
; ius empleados o contratistas en las conducta,s^aquí

déscritas, Las denuncias frente u éri" tipo de conductas serán comunicadas a ENERGIA DE

pEiEiiü; ur iér. fil-gij 15 03, y a ta dirección de correo electrónico lineaetica@eep.com.co

NITRO ENERGY COLOMBIA S.A.S. E.S.P

gl.solicitamos aclarar si EEp acepta ofertas alternativas que consideren condiciones comerciales

diferentes respecto a cantidades de energía horarias, periodos, precio, indexador, domicilio,

modalidades de pago, vigencia y modalidades de suministro'

R/ Por favor remitirse al numeral 23 de la presente adenda'

g2.Favor aclarar s¡ ofertas Alternativas con cantidades parciales y factor de carga diferente a las

solicitadas en los Términos de Referéncia serán consideradas elegibles para su evaluación'

R/ Por favor remitirse al numeral 23 de la presente adenda.

Adenda No. 1 CE OO5-2O19
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g3.solicitamos aclarar si EEP acepta ofeftas en modalidad Pague lo Generado y cuál sería el criterio
de evaluación objetivo (de acuerdo con la regulación vigente) para ponderarla con respecto a una
oferta en modalidad Pague lo Contratado.

Rl Por favor remitirse al numeral 23 y numeral 45 de la presente adenda

94.Favor aclarar si se aceptan ofeftas alternativas en función ¿e prec¡o de Bolsa.

R/ Por favor remitirse al numeral 42 de la presente adenda.

95'Favor especificar qué Impuestos, tributos, estampillas u otras deducciones de carácter nacional,
regional o local se descuentan de las facturas mensuales, haciendo referencia a la resolución,
acuerdo, decreto, ley o norma que corresponda.

Rl Por favor remitirse al numeral 2 dela presente adenda. -

96'Agradecemos aclarar la vigencia de la oferta, ten-iendo en cuenta que en la Carta remisoria(Anexo 2) se establece 45 días y en la Ctausula VIGÉSIMA TERCERA de la oferta Mercantil (Anexo3) se establece como termino para su aceptación: Quince (15) días calendario al recibo de lamisma.

R/ La vigencia de la oferta debe corresponder a 45 días.

97'Favor especificar las garantías que 
.EEP, 

puede establecer para garantizar el cumplimiento de lasobligaciones de pago resultantes de la ejecución.del contrato"lprápuéo, Aval bancario, póliza
Pago).

R/ Por favor remitirse ar numerar 19 de ra presente adenda.

98'Agradecemos enviar los Anexos L,2 y 3 de los Términos de Referencia en formato digital para suedición e impresión

R/ Los documentos requeridos se remitirán a la dirección electrónica que nos informen.

AES CHMR & CÍA S.C.A. ESP

99'Adicional a la Estampilla Pro cultura aQué impuestos de carácter regional o local se descontarían
del valor de lás facturas por suministro de energía?

Rr/ Por favor remitirse al numeral 2 de la presente adenda.

loo'Dado que el impuesto de timbre en la actualidad tiene una tarifa del cero por ciento (0%) y que,en general, cualquier modificación que se pretenda introducir a una oferta Mercantil representadificultades operativas y jurídicas, respetuosamente solicitamos que el oocrrenio qü" iJóJi" r",

EdificioTorre central carrera 10 No L7 - 3s piso 2 pBX: 3151515 Fax: 3151525
Línea de atención daños y reparaciones: 115
www.eeo.com,co -'contactenos@eeo.com,co 24

Pereira - Risaralda



Adenda No. 1 CE O05-2Of9

relaciones económ¡cas, comerciales y jurídicas relacionadas con el suministro de energía derivadas
de la presente convocatoria sea un Contrato y no una Oferta Mercantil.

R/ No se acepta la propuesta.

1o1.éEs posible que Er{4PRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S.A. ESP acepte ofertas alternativas
condicionadas al otorgamiento por parte de EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S.A. ESp
diferentes al pagaré en blanco? En caso de aceptarse esta modificación, se deberían hacer los
ajustes pertinentes a la condición novena

R/ Por favor remitirse al numeral 23 de la presente adenda.

lo2.Dentro de los documentos solicitados para presentar la ofefta en el numeral 4 de los términos de
referencia se solicita el Certificado de Existencia y Representación Legal y certificado del ASIC con
vigencia no mayor a quince (15) días de la fecha de presentación de la pferta. En la medida en
que por efectos administrativos estos certificados se solicitan una vez al mes, generalmente al
inicio o al finalizar el mismo, agradecemos se acepte este documento con una vigencia no mayor a
treinta (30) días contados a partir de la fecha en la que se presenta la ofefta.

R/ No se acepta la propuesta.

1O3. Se debe aclarar en qué momento se hará devolución de las garantías de seriedad de la oferta, en
especial en caso de resultar adjudicados.

R/ La garantía de Seriedad de la oferta en caso de corresponder a un pagaré en blanco con cafta
de instrucciones será devuelta dentro de los 15 días hábiles siguientes al otorgamiento de la
garantía de cumplimiento.

1O4. Respecto del procedimiento para envío y revisión de las facturas establecido en la condición
séptima, solicitamos:

a. Se tenga como fecha de recepción
correo electrónico y se aclare que
original por correo ceftificado; y,

b. Se aclare que, conforme a lo establecido en el artículo 773 del Código de Comercio,
modificado por el artículo 20 de la Ley L676 de 20t3, EMPRESA DE ENERGÍA DE
PEREIRA S.A ESP tiene 3,días calendario siguientes a la recepción de la factura para
glosarla. En caso de que vencido este término no se haya efectuado el
procedimiento de glosa, se entiende que el comprador ha aceptado la misma.

. 

R/ No se acepta la propuesta

1O5.En el parágrafo primero de la' condición octava de la oferta mercántil se indica que. "EL
PROVEEDOR en ningún momento podrá cobrar intereses sobre intereses". En Colombia el cobro
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de intereses sobre intereses, conocida como anatocigmo, se encuentra prohibidb salvo en los
siguientes casos (artículo 886 del Código de Comercio):

a. Desde la fecha de presentación de la demanda; o,

3: ::'il','"J*""3?Ti::::,'H",::T,'.'J:1", u , b sóro se deberán intereses sobre
intereses cuando se estos se adeuden con un año de anterioridad.

Los inteieses sobre intereses desde la presentación de la demanda no sólo funge como un
incentivo negativo en contra del deudor para el cumplimiento de las prestaciones objeto de la
obligación, sino como un reconocimiento que los efectos macroeconómicos tienen sobre la

acreencia no cumplida (depreciación, etc.). En esa medida consideramos que no se debería
restringir el cobro de intereses sobre intereses desde la presentación de la demanda.

Rl No se acepta la propuesta.

1O6. En la condición novena solicitamos modificar el parágrafo primero para que quede redactado en
los siguientes términos:

Las Partes se reservan expresamente la facultad de solicitar en cualquier tiempo,
en el evento en que las condiciones financieras de Ia contra parte se alteraren
desfavorablemente, una garantía adicional que respalde los compromisos
acordados. fn este evento, la contra parte .deberá constituir, dentro de la semana

'. siguiente a Ia fecha en la que así se le sólicite, a plena satisfacción del solicitante,
una garantía bancaria de pago o una garantía real de pago que permita liquidez
inmediata"

R/ No se acepta la propuesta

1O7.En la condición décima de la Oferta Mercantil se indica que "[e]n razón a que estas normas se
entienden incorporadas'a la presente oferta cualquier modificación o aclaración a las mismas
vincularán a las partes, obligándose las mismas en los términos que establezca la nueva norma, a
efectuar todas las modificaciones y ajustes necesarios para dar cumplimiento a la nueva
regulación ó para establecer el eauilibrio económico de las partes". Dadas las dificultades prácticas
que genera el concepto de "equilibrio económico", estimamos conveniente que se sustituya dicho
concepto por el de "estructura de costos", porque los cambios regulatorios o legislativos son
aspectos objetivos que, por razones de eficiencia y legalidad, deben tener efecto inmediato en la
estructura de costos. En esa medida proponemos la siguiente redacción a la cláusula en mención:

"feln razón a que estas normas se entienden incorporadas a la presente oferta
cualquier modificación o aclaración a las mismas vincularán a las paftes,
obligándose las mismas en los términos que estáblezca la nueva normat a efectuar
todas las modificaciones y ajustes necesarios para dar cumplimiento a la nueva

. regulación ".
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R/ Se acepta la modiflcación en los siguientes términos:

''[e]n razón a que estas normas se entienden incorpotradas a la presente oferta
cualquier m'odificación o aclaración a las mismas vincularán a |as párgs,
obligándose las mismas en los términos que establezca la nueva normat a efectuar
todas las modificaciones y ajustes necesarios para dar cumplimiento a la nueva
regulación y reconocer el cambio en la estructura de costos de la PARTES."

loS.Respecto de la condición décima tercera:

a. Consideramos que se debe incluir un parágrafo en los siguientes términos:

'PARÁGRAFO: Por el pago de ta Cláusula Penal aquí.estiputada no se entiende
extinguida Ia obligación derivada'del presente contrato y cuyo incumplimiento da
origen a Ia aplicación de la Cláusula penal."

b' Aun cuando la cláusula se denomina pena y expresamente se indica que se paga "a
título de pena", posteriormente se indica que "/a parte cumplida Ipodrá solicitar] /a
totalidad del valor de los perjuicios causados en lo que excedan .de ta ctáusuta
penal", con lo que la naturaleza jurídica de la sanción parece que es a título de. indemnización y no a título de pena ya que si es fuera este último el caso, no se
trataría de una estimación anticipada de pérjuicios sino de una sanción y en esa
medida con su pago no se estaría pagando un perjuicio sino que además del valor
de la pena se debería 

'pagar el valor total de la indemnización. Por ello
consideramos se debe definir si la naturaleza jurídica de la cláusula se establece a
título de indemnización o de pena. '

R/ No se acepta la propuesta. Es una apreciación del potencial oferente.

1O9. Respecto de la condición décima cuarta, nos parece conveniente que a la misma se le introduzcan
los siguientes cambios:

a. Modificación de la causal relacionada con el no pago de las factura, estimamos que
la causal deberá aplicarse por el incumplimiento en el pago de und if l sola factura.

Por otra parte en caso de no aceptar la modificación propuesta en el literal anterior
de la presente comunicación, consideramos pertinente que se incluya la presente
cláusula, en la medida en que para hacer efectiva la terminación por no pago, el
VENDEDOR debe soportar 120 días de cartera en mora y con un despacho constante
de la energía:

EL PROVEEDOR podrá suspender el Suministro de pleno derecho, sin procedimiento
iudicial o extrajudicial alguno y,con previo aviso por escrito con al menos diez (10)
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días de antetación'a ta fecha prevista para la suspensión en el evento en que EL

DESTINATARIO incurra en mora en el pago de cualquier factura dentro del término
de vencimiento de la respectiva factura

b. Estimamos que deben incluirse las siguientes causales de terminación unilateral:

i. La celebración de una nueva relación jurídica o contrato para el suministro de

energía que desplace el presente.

c. Se debe tener en cu.enta que conforme al Concepto SSPD-OJ-2016-626 de23 de agosto

de 2016 proferido por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,"la toma

de posesión no debtería considerarse como justa causa para la terminación unilateral de

los contratos de la empresa intervenida, pues se insiste, su principal obietiVo es la
continuidad det objeto social det prestador, de manera que se garqntice de la mejor
manera, ta continuidad det servició y a través de dicha continuidad, la protección de los

. derechos de los usuarios. Desde esta perspectiva, y desde un punto de vista

meramente teteológico, no sería lógico que'si el Estado interviene a un prestador para

garantizar ta prestación de los servicios a su cargot los acreedores de este, sin mediár
incumplimiento contractual atguno, entren a terminar sus contratos con el agente

intervenido, pues etlo no sóto sería contraproducente respecto de los.resultados que se

esperan de una intervención, sino sería anti jurídico, pues castigaría a un prestador

objeto de toma de posesión, por un hecho que no está bajo su control y que se

considera una atribución det poder det Estado sobre sus vigilados. Pero además de ese

criterio teleológico, se deben tener en cuenta dos factores legales adicionales: el
primero, que tiene que ver con lo dispuesto en el numeral 74 del artículo f 9f lsic, hace

referencia al artículo 29ll det Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y con el
artículo 9.1.1.1.1 del Decreto.2555 de 2010 y el segundo, que hace referencia a que la

circunstancia de una toma de posesión, se adscribe a lo que en derecho se denomina
, como fuerza mayor 1...1 Ahora bien, el citado numeral 14 del artículo 291 del Decreto

663 de 2003 fsic,la norma es de 19931, rernitiría en primer lugar al artículo 103 de la
Ley 222 de 7995, según el cual, "Se tendrá por no escrita la cláusula en la que se pacte

ta admisió, u ,onéordato, como causat de terminación de tos contratos de iracto
sucesivo", entendiendo por concordato, para efectos del EOSF, la medida de toma de

posesión. Es importante anotar, sin embargo, como bien lo indica el consultante, que

tos artículo 103 y 104 de ta Ley 222 de 7995, fueron derogados por la Ley 1116 de

2006 referida a procesos de insolvencia empresarial, lo que no obsta en consideración

de esta Oficina Asesora Jurídica, para que se respete la voluntad del legislador

extraordinario en el sentido de ímpedir que ta toma de posesión pueda ser alegada

como justa causa de terminación de un contrato, (i) por que'el numeral 14 del artículo

291 del Decreto 663 de 2003 lsic,la norma es de 19931 aún continua vigente y con él

ta finatidad que et mismo tiene, y (ii) porque et obietivo de la derogatoria del artículo

103 de ta Ley 222 de 7995, no fue ta de afectar lob procesos de toma de posesión.de

empresas, sino la de reempla2ar normas referidas al concordato, por aquellas que hoy

Edificio Torre Central Carrera 10 No t7 - 35 piso 2 PBX: 3151515 Fax: 3151525

Línea de atención daños y reparaciones: 115

www.eeD.com.co - contactenos@eeo.com.co 28

Pereira - Risaralda

.ü:'



Adenda No. 1 CE OO5-2019

en día r¡gen los procesos de insolvencia empresarial". Por lo anterior, estimamos que
dicha causal no podría aplica_rse para este tipo de.contratos.

. R/ Frente a literal "a", no se acepta la propuesta.

. Frente al literal "/"de "b", no se acepta la propuesta,

. Frente al literal "co, se acepta la propuésta.

11O. Respecto de la condición décimo novena, solicitamos que el Tribunal de Arbitramento tenga sede
en Bogotá.

R/ / ltto se acepta la propuesta

111. En fa condición vigésima de la oferta mercantil se indica que "[e]n el evento de presentarse
fusión, escisión, transformación o cualquier otra reorganización de tas parte, las mismas aceptan
anticipadamente la cesión de todos sus derechos y obligaciones derivados de Ia presente oferta, a
la persona que las sustituya, siempre y cuando el cesionario sea de sus mismas calidades". Al
respecto y teniendo en cuenta que conforme a la regulación vigente el único criterio de selección
es el precio, estimamos prudente que se aclare a que se refiere la expresión "/as mismas
calidades de las poseídas por el cedente": que corresponda a un agente del sector, que cuente
con la misma solidez financiera, etc. Con esta precisión se evitarían interpretaclones que dificulten
la ejecución del contrato en casos de reorganización empresarial

R/ Se quiere decir con "las mismas calidades" que la empresa a la cual se le cede el contrato tungu tu,
mismas propiedades, características y valor de la empresa cedente.

112. Dado que no se establece límite de responsabilidad atguno y mientras este no se establezca las
partes son responsables de la totalidad de los perjuicios causados, estimamos que la condición
vigésimo sexta es inoperante, por lo cual solicitamos su eliminación

R/ No se acepta la sugerencia.

113. Solicitamos que en los pagarés se incluya la fecha de vencimiento del pagaré ya que sólo está
incluida la fecha de creación pero no la fecha de vencimiento y en las cartas de instrubciones se
indica que "[]a fecha de creación será aquella en que se llenen los espacios en blanco 1...1 y ta
fecha de vencimiento será cualquiera 1...1"., de modo que se evidencia que son necesarias la
inclusión de dos fechas y la fecha de vencimiento es la fecha en la que se empieza a contar la
prescripción.

POSSO M
Legal.- Suplente

de Energía'de S.A. ESP

t
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